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VISTO: 

La nota CUDAP-F AD: 33811/12 en la que la alumna María Fernanda 
ROLDAN, solicita la acreditación de cursos en los que participó, como Cursos Optativos de 
la carrera de Licenciatura en Arte Dramático. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la alumna María Fernanda R O L D A N participó en ios siguientes cursos 
optativos: Danza Contemporánea dictada por el Maestro Wiison PICO; Danza 
Contemporánea dictada por Amparo GONZÁLEZ SOLA; Danza Contemporánea dictada 
por Matías E T C H E V E R R Y ; Danza Aérea dictada por Compañía Nacional de Fósforo; 
Danza Butoh dictada por Rl iea Vollj; "Los estUos de la personalidad - Los modos de 
sentir, pensar, actuar y relacionarse en los distintos estilos" dictado por la Prof. 
Graciela del Carmen MORESCHI ; ¿Realismo? Instrumentación y Metodología 
Stanislavskiana y "La Pausa Escénica, continuidad de la Acción" 

Lo informado al respecto por la Dirección de Carreras de Artes del 
Espectáculo y de Secretaría Académica. 

Por ello, 

EL D E C A N O DE LA FACULTAD DE A R T E S Y DISEÑO 
R E S U E L V E : 

ARTICULO V.- Acreditar a la alumna María Fernanda R O L D A N (Registro N° 20.933) 
CIENTO DIEZ (110) horas en calidad de Cursos Optativos correspondiente a la carrera de 
Licenciatura en Arte Dramático, Plan de Estudio aprobado por ordenanza N*' 23/99-C.S. 

ARTICULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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